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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS

Señor Vicepresidente

Ing. Daniel Alberto Perrone
S  L D

Ref.: Resolución ENARGAS 061/2017 - Expte. 32.582 -

Audiencia Pública de fecha 13/11/2017 - Informe de

Distribuidora de Gas Guyana S.A.

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en nombre y representación de

Distribuidora de Gas Guyana S.A (ECOGAS), en relación al asunto de referencia y en cumplimiento de lo

dispuesto en los Arts. 4 y 5 del Anexo I, de la Resolución ENARGAS N° 4089/2016, que instrumenta el

Procedimiento de Audiencia Pública.

En tal sentido, y habiendo suscripto el formulario de inscripción

correspondiente, acompañamos con la presente el informe de "METODOLOGÍA DE ADECUACIÓN

SEMESTRAL DE LA TARIFA", donde se desarrolla nuestro análisis, posición y argumentos sobre el

objeto de la Audiencia Pública convocada.

Dicho informe se realiza en un todo de acuerdo con lo previsto por el

Decreto PEN N° 1172/03 y las Resoluciones ENARGAS N° 4089/16 y 061/17; y con la información y

datos disponibles a la fecha de realización de la presente, reservándose. ECOGAS el derecho de ampliar

y/o modificar los términos y alcances de la información y/o conceptos contenidos en el mismo, así como

de rectificar, ampliar, complementar la información remitida, los fundamentos expuestos y/o todo cuanto

sea conducente a brindar un mejor cumplimiento al marco regulatorio, las resoluciones mencionadas y lo

solicitado por esa Autoridad Regulatoria.

Sin otro particular, saludo a Ud. con atenta y distinguida consideración

Dan!
Dinctarde,
OMrlItl
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